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PROVINCIA DE CORDOBA
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concertado

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

KOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLarIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
tl pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

II 	
PRECIOS DE SLISCRIPCION

PAGO AD 113 la A. N 'I? A D
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del intporte total de estos gastos
son arreglo a lo dispueste en la regle teetava dRI art. d.' it
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-

1

 gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine

la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

In.. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Itilodul [1g Sevilla
tratándose de destituciones de Se-
cretarios no precisaba este trámite
de la ley.

Núm. 1.417

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a 16 de Marzo de 1933; el Tri-
bunal provincial de lo Contencioso-
administrativo, habiendo visto estos
autos de una corno actor el Letra-
do don Rafae.1 Mir de las Heras, en
nombre y representación de don
Vicente Gutiérrez Rodríguez, ma-
yor de edad, casado, Secretario de
Ayuntamiento, vecino de Espie.1 y
de otra come demandado el Ayunta-
miento de dicha villa, sobre revo-
cación de un acuerdo de la sesión
del 24 de Marzo de 1932, por la
cual se destituyó al recurrente del
cargo de Secretario de la Corpora-
ción municipal, cargo que venía
desempeñando en propiedad y en

cuyos autos ha sido también parte
el Fiscal de la Jurisdicción y como
coadyuvante don José Alcalde Ma-
chuca, casado, mayor de edad, Con-
cejal y vecino de la villa de Espiel.

Resultando: Que el Letrado don
Rafael Mir de las Heras, en nombre
de don Vicente Gutiérrez Rodríguez
interpuso demanda ante este Tribu-
nal preparando el recurso Conten-
cioso-administrativo contra el acuer-
do del Ayuntamiento de Espiel
sesión de 24 de Marzo de 1932, por
el cual se destituia al recurrente del
cargo de Secretario de la Corpora-
cik suplicando se reclamara ori-
gina l de expediente instruido, acom-Parlando el poder que acreditaba su
.r9 resentación y el traslado del ofi-
' I° comunicándole la destitución ,
haciendo c onstar que no había in-
teleado reposición previa porque

Resultando: Que publicada en
el "Boletín Oficial" de la provincia
la interposición del recurso, compa
reció en tiempo legal don José Al-
calde Machuca, personándose en es-
tos autos como coadyuvante, seña-
lando domicilio para las modifica-

; ciones a quien se tuvo por parte y
dzspués de incorporar a los autos
el expediente original ., el señor Mir

, de las Heras formalizó su demanda
exponiendo en síntesis como hechos
que sigilosamente formuló queja al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia contra el recurrente sin
concretar cargo, contestando dicha
autoridad que si la falta que se im-
putaba al Secretario revestían ca-
racteres de gravedad podía acordar
la Corporación la formación del
oportuno expediente conforme al ar-
tículo 49 del Reglamento de Secre-
tarios y 237 del Estatuto municipal;
que para conseguir el propósito que
se proponía se cita a sesión extraor-
dinaria el 27 de Enero de 1932 y
en ella se formula por el Concejal
don José Alcalde Machuca contra
el recurrente un sin número de car-
gos y estimándose adherido en su
honorabilidad de Concejal por un
subalterno del Ayuntamiento, pro-.
pone la suspensión de empleo y
sueldo del recurrente durante la
tramitación del expediente y que se
le declare incurso en el párrafo se-
gundo del artículo 237 del Estatuto
municipal, en relación con el 49 y
50 del Reglamento de Funcionarios
municipales; que el Alcalde declara
estimar ciertos los hechos objeto de
la denuncia y fija en dos meses el

tiempo de suspensión, aceptando es-
tos todos los Concejales, los que
comparecen en e.1 expediente y ante
el Instructor se le somete a interro-
gatorio sobre la no asistencia de Se-
cretario a la secularización del Ce-
menterio, incidentes ocurridos en la
sesión del 29 de Agosto de 1931 y
5 de Diciembre próximo pasado, no
haber advertido la ilegalidad de un
acuerdo relativo a una expropiación
y demora en su tramitación; amo-
nestaciones de que hubiera sido ob-
jeto el funcionario expedientado,
debiendo hacer constar que los com-
parecientes en todas sus manifesta-
ciones se limitan a mostrar su con-
formidad con la propuesta formula-
da o alegar ignorancia que se traen
al expediente cargos sacados de la
actuación del recurrente ante el Juz-
gado municipal; que también decla-
ra el Administrador de arbitrios,
alegando que le faltan unas cartas
de pago y unos estados de cuenta,
pero no afirma que hayan dejado de
expenderse dichos documentos; que
también se formula denuncia por
supuestas falsedades cometidas por
dl actor en el ejercio de su cargo,
siendo de notar que .las actuaciones
fu:ron sobreseidas según demostra-
ba; en el período de prueba, que se
redactó en pliego de cargo con trein-
ta y seis resultandos y treinta y tres
considerandos, que sirve de justifi-
cación a cinco conclusiones, por las
que se dan como hechos probados:

Primero. Que se ha cometido in-
subordinación reiterado en grave en
la persona de los Concejales.

Segundo. Negligencia en el ejer-
cio el.1 cargo y vulneración conti-
nua de sus obligaciones.

Tercero. Delito de falsedad en

el libro de actas, infedilidad en la
custodia de documentos, alteración
de fecha en documentos públicos,
por cuyos hechos se pasó el tanto
de, culpa a los Tribunales, en cum-
plimiento del artículo 112 del Re-
glamento de Funcionarios municipa-
les.

Cuarto. Que con su actuación
había causado perjuicios a la mar-
cha administrativa del municipio ; y

Quinto. Injurias a la Corpora-
ción en el recurso de reposición in-
terpuesto con fecha 2 de Febrero
por lo que procedía que dicho re-
curso se remitiera al señor Fiscal
de la República, clasificando las fal-
tas cometidas de graves por no de-
cir gravísimos, proponiendo la des-
titución definitiva en el cargo con
pérdida de todos los derechos ad-
quiridos, que se entrega el expedien-
te al recurrente el cual lo devuelve
al Instructor con las contestaciones
a los cargos formulados, siendo de
notar que se sustrae a su vista 16
certificación que hoy figuran uni-
das al mismo, pidiendo además la
práctica de determinadas diligen-
cias de prueba que no fueron con-
cedidas y dada cuenta con el expe-
diente, el Ayuntamiento acuerda por
once votos de los doce que compo-
nen la Corporación, destituir al re-
currente en su cargo de Secretario
del Ayuntamiento, con pérdida de
todos los derechos adquiridos en
aquel Municipio, como incurso en el
párrafo primero y segundo del ar-
tículo 237 del Estatuto y 49 y si-
guientes del Reglamento de Funcio-
narios, que la notificación de la des-
titución le fué hecha sin expresar
como es de rigor en este procedi-
miento los recursos que podía
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zar contra la misma; que al expe-
diente falta también ,e1 informe que
debía prestar el Colegio Oficial del
Secretariado, según dispone la Real
Orden de catorce de Noviembre
de mil novecientos treinta, pres-
cindiendo de él según afirma el
Alcalde, por entender que dicho pre-
cepto carece de fuerza legar, ale-
s-ando como fundamentos de su de-
recho las prescripciones de los ar-
tículos primero, segundo y once de
la Ley ritual, el segundo de su Re-
glamento, el artículo 253 del Esta-
tuto y primero y catorce del Regla-
mento de procedimientos en materia
municipal de 23 de Agosto de 1924;
el artículo 52 del Reglamento de
Secretarios, el 27 de la Constitución
de la República y 238 del Estatuto
Municipal, terminando en súplica de
que se diera traslado de la demanda
al Sr. Fiscal y al cuadyuvante y en
su día se dicte sentencia revocando
o anulando el acuerdo adoptado por
.el Ayuntamiento de Espiel, por el
que se destituyó en e.1 cargo de Se-
cretario de dicho Municipio, debien-
do de ser reintegrado don Vicente
Gutiérrez Rodríguez- en el cargo,
con abono de los sueldos no percibi-
do ser reintegrado don Vicente
reservándole el derecho a ejercitar
las acciones procedentes para recla-
mar daños y perjuicios, solicitando
también por otrosí el recibimiento
a prueba.

Resultando. Que conferido tras-
lado d. la demanda al Sr. Fiscal, lo
evacuó en su escrito fecha 11 de Oc-
tubre de 1932, exponiendo que de-
nunciado por el Concejal señor don
José Alcalde Machuca el Secretario
del Ayuntamiento da Espiel por falL

-tas cometidas en el ejercicio del
cargo, el Ayuntamiento en sesión
extraordinaria y secreta de 27 de
Enero de 1932, acordó formarle ex-
pediente y suspenderlo de empleo y
sueldo; durante la tramitación nom-
brándose instructor al Concejal don
Antonio Cano Ruiz, que formado el
expediente, el Concejal denunciante
amplió su denuncia, imputando al
Secretario faltas a que se refiere el
artículo segundo del Reglamento de
Secretarios y funcionarios munici-
pales, consistentes en no advertir a
la Corporación de ilegalidad de al-
gunos acuerdos y no asistir a la se-
cularización de Cementerio, habien-
do omitido en las actas mociones de
interés, falta de firma de los Conce-
jales en los libros, sin expresar la
causa, no haber formado ni publi-
cado extractos ni acuerdos, ni cuen-
tas municipales, dejando de trami-
tar los oportunos expedientes, no
haber interpuesto a tiempo el recur-
so contra la clasificación de Inspec-
tores Farmacéuticos y en fin, que el
Secretario en vez de estar en la Ofi-
cina, se pasaba la mayor parte del
tiempo en el despacho de la Alcal-
día, interrumpiendo la labor del Al-
calde; las anteriores faltas fueron
confirmadas con las pruebas docu-
mentales y testigos, practicadas en
el expediente que se recogen y de-
tallan en los setenta y seis resultan-
dos y treinta y siete considerandos,
que contienen faltas que se conden-
san en las cinco conclusiones de in-
subordinación reiterada de negli-
gencia en el ejercicio del cargo y
ausencia en el despacho, delitos de
falsedad o infidelidad en la custo-
dia de documentos; perjuicio en la
marcha administrativa del Munici-
pio e injurias a la Corporación, por

todo lo cual el Instructor propone
la destitución del Secretario con
pérdida de los derechos adquiridos;
que estos cargos fueron contestados
por el recurrente tratándose de jus-
tificar sino de explicar unos y de ne-
gar otros desde su punto de vista
marticular; que la Corporación mu-
nicipal en veinticuatro de Marzo de
mil novecientos treinta y dos des-
pués de denegar la práctica de unas
pruebas pedidas por el Secretario
por estimar que lo habían sido fue-
ra del plazo, acordó en conformidad
con el Instructor .1a destitución de
don Vicente Gutiérrez Rodríguez,
del cargo de Secretario del Ayun-
tamiento de Espiel, con pérdida de
todos sus derechos adquiridos en
aquel Municipio y después de expo-
ner como fundamentos de derecho
el artículo setenta y ocho de la Ley
de dos de Octubre de mil ochocien-
tos setenta y siete y doscientos
treinta y seis y doscientos treinta y
siete del Estatuto municipal, termi-
nó en súplica de que tuviera por eva-
cuado el traslado y en su día dictar
sentencia confirmando en todas sus
partes el acuerdo objeto del recur-
so y por el otrosí proponía el recibi-
miento a prueba.

Resultando: Que el coadyuvan-
te también evacuó su traslado de
oposición a la demanda alegando
como hechos que en sesión de 27
de Enero del ario anterior se denun-
ciaron faltas graves cometidas por
el Secretario de la Corporación mu-
nicipal de Espiel nombrándose Ins-
tructor del expediente el señor Cano
Ruiz en cuyo expediente fueron aztW-
bados todos los cargos formulados
así como otros a .los que se amplió
que en síntesis son los mismos ale-
gados por el Fiscal referidos a la
negligencia, abandono de destino,
no asistencia a la secularización del
Cementerio e insubordinación y fal-
sedades e infedilidad en la custodia
de documentos e injurias a la Cor-
poración, acordando el Ayuntamien-
to conforme COn el dictamen del Ins-
tructor la destitución de don Vicen-
te Gutiérrez Rodríguez, acuerdo to-
mado por unanimidad con asisten-
cia de todos los Concejales y no ad-
mitir las pruebas propuestas por el
recurrente por estarlo fuera de pla-
zo, pues el expediente se le entregó
en cuatro de Marzo y lo devolvió el
veintitrés, teniéndolo en su poder
dieciseis días; que el padre político
del recurrente también se dedicó a
entorpecer .1a vía municipal' con una
serie de recursos sobre incapacida-
des de todos los concejales, segura-
mente para librar del expediente a
su hijo político y por último que el
Secretario en el despacho de la Al-
caldía tuvo frases que acreditan su
edificante conducta y el acto de bar-
barie realizado entre él y su padre
político con el aparcero Manuel Gi-
ronds Fernández con el cual tuvie-
ron en el poblado un tiroteo; que
el Secretario también amenazó a
don Guillermo Blanco, Alcalde de
Espiel al tomar posesión y desafió
también a su compañero Abogado y
en plena vía pública mutuamente
se agredieron no habiendo tenido
Espie.1 un Secretario más negligen-
te ni mas abandonado y después de
alegar como fundamentos de dere-
cho el artículo treinta y cuatro de
la Ley del procedimiento econó-
mico-administrativo, el doscientos
treinta y seis del Estatuto munici-
pal, decreto de dieciseis de Junio

de mil novecientos treinta y uno,
artículo setenta y ocho y cielito
ve inticuatro de la Ley municipal, el
libro II del Estatuto municipal y el
Reglamento de la Hacienda en vi-
gor terminó en súplica de que te-
niendo por evacuado el traslado se
declararán faltas graves todas las
que queden consignadas y en su día
fallar declarando firme el acuerdo
del Ayuntamiento de Espiel por el
que se destituyó del cargo de Se-
cretario a don Vicente Gutiérrez
Rodríguez con pérdida de todos sus
derechos adquiridos en aquél Muni-
cipio, oponiéndose también al reci-
bimiento a prueba.

Resultando: Que designado po-
nente para la tramitación de los au-
tos fué denegado el recibimiento a
prueba interesado por el recurrente
y solicitada por el mismo vista pú-
blica se señaló para el acto del día
cuatro del actual, celebrándose con
asistencia del recurrente y del se-
ñor Fiscal y él coadyuvante, soste-
niendo cada parte sus respectivas
alegaciones y la tesis que tienen
sustentadas.

Resultando : Que en la tramita-
ción de estos autos se han observado
las formalidades legales, siendo Po-
nente el Magistrado don Antonio Jo-
sé de Rueda Roldán; vistos los ar-
tículos primero, segundo, tercero y
cuarto, cuarenta y nueve, cincuenta
y uno, cincuenta y dos cincuenta y
tres del Reglamento de veintitrés
de Agosto de mil novecientos veinti-
cuatro; el artículo doscientos trein-
ta y siete y doscientos treinta y
ocho del Estatuto municipal Real
orden de catorce le- Noviembre de
mil novecientos treinta y Decreto
del Gobierno de la República de
disciseis de Junio de mil novecien-

1
 tos treinta y uno e.1 artículo veinte

y siete, de la Constitución de la Re-
pública, primero y segundo y once
de: la Ley de lo contencioso-adminis-
trativo y segundo de su reglamento
y la sentencia del Tribunal supre-
mo de Justicia de catorce de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve.

Considerando : Que la cuestión a
resolver este litigio de única y ex-
clusivamente la de saber si el acuer-
do de la Corporación Municipal de
Espiel destituyendo al Secretario
don Vicente Gutiérrez Rodríguez,
está ajustada a derecho, es decir,
si dicho funcionario ha incidido a
alguna de .las causas taxativamente
marcadas en la Ley y con virtuali-
dad suficiente para dar lugar a una
sanción de tanta trascendencia que
es lo que realmente constituye la en-
traña del recurso; prescindiendo de
esta esfera serena a que ha llegado
la discusión de todos aquéllos mati-
ces, detalles y circunstancias traidas
a los autos EM alardor candente de
la contienda judicial.

Considerando: Que examinado
escrupulosamente en todos sus ex-
tremos el expediente instruido ca-
beza de las actuaciones a través de
prolijo de su contenido y del acta de
la sesión del Ayuntamiento de Es-
piel de veinticuatro de Marzo de mil
novecientos treinta y dos, es que la
destitución de.1 recurrente se acor-
dó; aparece que solo mantiene como
causa de dicha determinación dos
motivos, a saber, insubordinación
reiterada y grave inegligencia en el
ejercicio de su cargo, a veces con
perjuicio del Municipio, ya que por
los delitos de falsedad o infidelidad

• en la custodia de documentos se pa-

só tanto de culpa a los Tribunales
de Justicia y la Corporación se abs-
tiene de sancionar causas que son
cierto detenimiento pasamos a en-
juiciar.

Considerando : Que la insubordi-
nación reiterada y grave se hace
consistir en que el Secretario del
Ayuntamiento de Espiel don Vicen-
te Gutiérrez Rodríguez En la sesión
de 9 de Enero de 1932, porque el
concejal don José Alcalde Machuca,
protestó de la forma como se exten-
día el acta, con ademanes violentes
le replicó que solo traía a la sesión
asuntos personales desafiándolo y
que en otra ocasión al preguntarle
el concejal don Maximiliano Rivera
Cano, estando en el Ayuntamiento,
sobre el estado de unas obras pú-
blicas que el Municipio realizaba,
le contestó en forma destemplada
el Secretario que él todos los días
iba al campo, palabras que aquel
tomó como un reto preguntándole
si lo estaba desafiando, añadiendo
que el Secretario contestó que sí, y

basta la enunciación de los concep-
tos expuestos para comprender cuan
desprovistos de fundamentos egtán
'respecto a la insubordinación reite-
rada y grave que el legislador esta-
bleció en e.1 número segundo del ar-
tículo 237 del Estatuto municipal,
como causa de destitución. La in-
subordinación requiere según el mis-
mo concepto expresa, cierta depen-
dencia, cierta situación de inferio-
ridad y desobediencia con la que se
rompe abiertamente por actos que
integran el concepto. Los concejales
que se crean víctimas de la subor-
dinación del Secretario no son Al-
caldes ni Tenientes Alcaldes sola-
mente Concejales que estimaban
al Secretario como subalterno, se-
gún lo expresan ante la Corpora-
ci funicipal y aunque esta nota de
la subordinación se diera respecto
a ellos, tampoco sería de apreciar,
pues da todos los testigos exa-
minados ninguno. expresa pala-
bras o conceptos en que las
ofensas o supuesto desafío se con-
cretara y es bien sabido que las de-
claraciones de los testigos deben ser
apreciadas según reglas de sana cri-
tica, teniendo en cuenta si dicho Y
detalles que acrediten la veracidad
de sus manifestaciones, así lo esta-
blece el artículo 659 de la Ley de
Enjuiciamiento civil, pero es más,
es que se dice qu a en las palabras
violentas y 'en el desafío del Secre-
tario a don José Alcalde Machuca,
estaban, presentes el señor Alcalde
y dos Tenientes de Alcalde y no se
concibe como no se tomaron deter-
minaciones contra el Secretario si
su conducta hubiere dado lugar a
los actos que se le imputan.

Considerando: Que no basta $610

la insubordinación para que const i

-tuya por sí causa de destitución
el cargo de Secretario, que precisa
además que sea grave y reiterada
y aunque se estimara de gravedad
y probada que no lo está los con;
ceptos estimados contra don Jose
Alcalde Machuca por estar realiz a

-dos enel salón de sesiones, no exis-
te la reiteración elemento indisp en-

sable para apreciarla y respecto. a

la realizada con don Maximiliano
Rivero Cano fuera de un acto oficial,
ni reviste gravedad, ni tampoco
reiterado, pero es más que no ata
Probada pues el mismo denunciante

/
cita como testigos presenciales a
Baldomero del Río; Manuel Rey
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Juan Rivera, los que afirman qu
oyeron y dieron al Secretario y a
Concejal en discusión acalorada
pero no oyeron lo del desafio y cla
ro es que como tampoco pudo habe
perjuicio con la discusión de que. se
habla para los servicios o intereses
municipales, caso de existir sería
una falta de las comprendidas en el
número segundo del artículo cin-
cuenta del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, pero jamás causa
de destitución. El hecho de negarse
un Secretario a expedir una certifica-
ción del acta de arqueo a las veintiu-
na horas del día en que tuvo lugar y
a virtud de orden verbal del Alcalde
y de este si que puede considerarse
subordinado el Secretario, no se ts-
tima como falta grave a los efectos
del número segundo del artículo
237 del Estatuto municipal, así lo
reconoce la sentencia del Tribunal
Supremo de Justicia de 14 de Marzo
de 1929.

Considerando: Que .1a negligen
cia del recurrente en el ejercicio de
su cargo • se determina según las
apreciaciones del instructor del ex-
pediente aceptada por la Corpora-
ción municipal por la no publicación
por el Secretario de los extractos de
acuerdos en el "Boletín Oficial" de.
la provincia, no haber expuesto al
público las cuentas municipales ni
haber tramitado los expedientes pa-
ra exacción de multas por el empleo
de franqueo usado en correr, ni otros
de reses mostrencas, la falta de con-
servación de los borradores de las
actas de las sesiones falta de firmas
en .las actas, haber interpuesto a
tiempo un recurso contra la clasifi-
cación de Inspectores Farmacéuti-
cos no asistir el Secretario a su des-
pacho sino al del señor Alcalde ni
tampoco al acto de la secularización
del Czmenterio por lo que pudo irro-
gar perjuicios graves a la Corpora-
ción hechos, actas y omisiones que
aún estimándolos probados todos,
que no lo están ni interesan que lo
estén a los efectos de esta resolución
no puede ser en modo alguno causa
legitima de destitución de un Secre-
tario de Ayuntamiento pues implica
sTún de su solo enunciación se co-
lige y dando por supuesta .1a reali-
dad de su existencia infracción de
aq uéllas obligaciones que el Secreta-
rlo impone .los artículos segundo,
tercero, cuarto y quinto del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1934, co-
rregibles conforme al artículo 50 y
51 del propio Reglamento como fal-
tas, pero sin ser motivo o causas de
dzstitución.

Considerando: Que sólo puede
decretarse la destitución de un Se-
cretario de Ayuntamiento por incu-
rrir en alguno o algunas de las cau-
sas que enumera el artículo doscieh-
tos treinta y siete del Estatuto mu-
nicipal o sean el abandono y motiva-
dos del destino la insubordinación
O desobediencias graves y repetidas
la condena firma por el delito que
lleva aparejada cuando menos pena
correccional de un ario y la oculta-
ción maliciosa de cualquier causa
de incapacidad o incopatibilidad,causas a las que el artículo cua-
renta y nueve del Reglamento deSecretarios e Interventores y cm-
Pleaclos municipales agrega otras
des saber vicios o actos reiteradosq

 hicieren desmerecer en elconcepto público y por reincidencia
POr tercera 'Vez indisciplinariamente
eQrregida y como recurrente don

e Vicente Gutiérrez no tiene ninguna
1 corrección disciplinaria, pues en las
• amonestaciones de que en el expe-

diente se habla aunque afirman su
r existencia Angel Romero, Maximi-

liano Rivero, Juan Flores y Rafael
de la Torre la desconocen o niegan
Rafael del Río Doña y José Sánchez

; López, dándose el caso que a Rafael
Ruiz no se le pregunta sobre .las
amonestaciones sino en forma incon-
gruente y contesta que varias veces
sin que pueda colegirse a que se re-
fiere, y ante estas contradiciones
y formas de proceder tan opuestas
a lo previnido por el artículo 51
del Reglamento de Secretarios sobre
e./ particular lógico es dudar de la
realidad de estas correcciones pues
si fueran ciertas, es claro que eJ
Secretario hubiera recurrido y hu-
bieran dejado huellas en los archi-
vos municipales. por exigir expedien-
te para toda corrección disciplina-
ria que no sea el apercibimiento;
ninguna eficacia puede tener ante
los Tribunales a los efectos de la
destitución de un funcionario la
prolija enumeración de faltas co-
metidas por él si ninguna de ellas
tiene virtualidad eficiente y sus-
tancial para caer de lleno en uno de
los casos marcados por la Ley co-
mo causas de destitución ya enume-
radas. Las faltas de formalidad en
los libros y documentos, como ca-
rencias de firmas, el no asistir el
Secretario algunos días a la oficina
sin licencia del Alcalde, .1a desobe-
diencia al mismo y con alguna con-
testación grosera, la no existencia
de matrículas y padrones de rique-
za, cuentas, medidas de aforición,
podrán constituir falta leve que el
Alcalde, la Comisión PermanentA
o la Corporación puedan corregir,
pero no pueden ser causa de desti-
tución. tal es la doctrina del Tribu-
nal Supremo de Justicia vertida en
la sentencia de veintidós de Febre-
ro de mil novecientos veintiocho.

Considerando. Que !corno caso
de negligencia se señala también
la no asistencia del Secretario al ac-
to de la secularización del Cemente-
rio y ausencias de su despacho, es-
timándolo como comprendido en el
Caso primero del artículo doscien-
tos treinta y siete del Estatuto por
abandono inmotivado de.1 destino,
siendo agi que no se le impute la
falta de asistencia al Ayuntamien-
to sino al local de su despacho, pues
se dice que estaba siempre en el
despacho del señor Alcalde inte-
rrumpiendo su labor, cargo de tan
escasa consistencia que si se medi-
ta un poco en lo que son estos car-
gos en los pueblos pequeños se com-
prenderá que tenía que suceder
así siendo el Secretario Letrado si
el Alcalde como es de presumir no
ostentaba títulos académicos pues
forzosamente se habría de asesorar
casi de un modo permanente del
funcionario técnico conocedor de
las Leyes el abandono de destino
implica que el) funcionario sin cau-
sa rompa la relación que con 'el car-
go le liga faltando abiertamente a
su deber de residencia y asistencia
cuotidiana, y debe tener cierto ca-
rácter de permanencia, no de pura
accidentalidad y por ello .1a imputa-
ción que al recurrente se hace ni es
causa de destitución ni siquiera pue-
de ser. estimada como comprendida
en el número primero del artículo
tercero del Reglamento tantas ve-
ces citado, pues los preceptos no

pueden tomarse tan en su letra que
ogliguen al Secretario a que esté
recluido en el local de su oficina las
horas reglamentarias; basta que es-
té en el Ayuntamiento y respecto
a la no asistencia o a la seculariza-

' ción del Cementerio, el propio Al-
, calde en su declaración ex-presa que
i le. invitó particularmente, pero
i aunque así no fuera y como parte de
i la Corporación por tratarse de un

i

. acto oficial debiera asistir, su omi-
Sión no implica otra cosa que la
infracción del deber señalado en el
número cuarto del artículo segundo

I
do Reglamento tan repetido corre-
gible disciplinariamente, si se quie-
re, pero que por sí misma a no ser
que se hubiera corregido tres veces
no puede ser causa de destitución;
la sentencia del Tribunal Supremo
de Justicia de catorce de Marzo de
mil novecientos veintinueve, ya ci-
tada, establece que la no asistencia
del Secretario a la oficina algunos
días hábiles o la salida de ella du-
rante horas de despacho sólo pueden
constituir falta leve, corregible con-
forme al artículo cincuenta del Re-
glamento de Secretarios.

Considerando : Que se observan
en el expediente dos infracciones le-
galles de verdadera trascendencia,
no habiéndose dado vista del mismo
al interesado con todos los documen-
tos incorporados según aparece del
recibo unido al) expediente ni haber-
se oido al Colegio de Secretarios
conforme a la Orden de catorce de
Noviembre de mil novecientos trein-
ta de observación como precepto re-
glamentario en cuanto no se opone
a las leyes votadas en Cortes confor-
me al Decreto de dieciseis de Junio
de mil novecientos treinta y uno y
la falta de admisión de prueba soli-
citada por el recurrente precisamen-
te el último día de plazo concedido
para contestar los cargos, ya que el
tiempo debe contarse desde el día
siguiente al en que se haga entrega
del expediente por el Instructor y
descontar días hábiles y no desde
el día que el Instructor manda que
corra el tiempo para evacuar el trá-
mite, infracciones todas que vulne-
ran el artículo cincuenta y dos del
R.glamento de veintitrés de Agos-
to de mil novecientos veinticuatro.

Considerando: Que conforme al
artículo doscientos treinta y uno del
Estatuto municipal, si los Tribuna-
les declaran indebida una destitu-
ción e.1 Secretario tendrá derecho ai.
exigir el sueldo no Percibido desde
que aquélla se acordó y deberá
abonarlo el Ayuntamiento sin per-
juicio de la responsabilidad recia-
mable a los Concejales

Considerando : Que no 'existen
motivos, circunstancias y elementos
para hacer expreso pronunciamien-
to sobre costas.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la de-
manda y en su consecuencia revoca-
mos o anulamos el acuerdo del
Ayuntamiento de Espiel de fecha
veinticuatro de Marzo de mil nove-
cientos treinta y dos. por el que des-
tituyó al recurrente don Vicente Gu-
tiérrez Rodríguez del cargo de Se-
cretario de aquel Municipio que ve-
nía d esempeñando cuyo funcionario
será reintegrado y repuesto en di-
cho cargo con abono por e.1 Ayun-
tamiento de los sueldos no percibi-
dos desde que fué indebidamente se-
parado del cargo, reservándole así
mismo el derecho a ,ejercitar las ac-

ciones procedentes para reclamar
daños y perjuicios que se) le hayan
causado.

Y por esta nuetra sentencia, que
se publicará en el "Boletín Oficial"
de la provincia. definitivament juz-
gando .lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—José Miura.—An-
tonio J. de Rueda.—José Ortega.—
B. Martín García.—P. García Cone-
-;ero- —Rubricados.

Publicación.—Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se
rior don Antonio José de Rueda Rol-
dán, Magistrado de este Tribunal
Provincial celebrando Audiencia pú-
blica en el día de su fecha de que
yo el Secretario certifico.

Córdoba dieciseis de Marzo do
mil novecientos treinta y tres.—
Juan Molina.—Rubricado.

Sentencia.—En la villa de Madrid
a 16 de Junio de 1934, en el recurso
contencioso-administrativo, que ante
la Sala pende, en grado de apelación
entre la Alministración y en su
nombre el Ministerio Fiscal, apelan-
te, coadyuvada por don José Alcalde
Machuca y el Ayuntamiento de Es-
piel, representados por el Procura-
dor don Gregorio Francisco Gervás
y Cabrero. bajo la dirección del Le-
trado don León de las Casas y Ca-
sasola y don Vicente Gutiérrez Ro-
dríguez, representado y dirigido por
el Letrado don Emilio Baeza Medi-
na, apelado, sobre revocación o sub-
sistencia de sentencia del Tribunal
provincial de Córdoba de 16 de Mar-
zo de 1931, sobre destitución del
apelado del cargo de Secretario del
Ayuntamiento de Espiel.

Resultando: Que reunido en se-
sión extraordinaria el Pleno del
Ayuntamiento de Espiel (Córdoba).
el 27 de Enero de 1932, para delibe-
rar y resolver sobre supuestas faltas
cometidas en el 'ejercicio de su car-
go por el Secretario de la Corpora-
ción don Vicente Gutiérrez Rodrí-
guez, el Concejal don José Alcalde
Machuca manifestó que el. libro de
actas de las sesiones del Municipio
no reflejaba fielmente los acuerdos
y las incidencias ocurridas en las
sesiones; que les borradores no se-
mejan nunca al principio de la se-
sión siguiente y eran transcritos al
libro sin antes ser aprobados, en-
mendados o rectificados por la Cor-
poración, habiendo dado motivo tal
proceder a repetidas protestas su-
yas, que hubo de salvar su voto en
una dei las sesiones y hacer constar
su protesta, sin que hubieran pasa-
do ni la protesta, ni la salvación del
voto al acta correspondiente; que
después de terminada y cerrada la
sesión del día 29 de Agosto de 1931,
se volvió abrir por indicación del
Secretario, para dar lectura a varias
actas de sesiones celebradas ante-
riormente, haciéndose constar así en
el borrador de la sesión y formulan-
do protesta y salvando su voto el
exponente, que dicho borrador no
se había presentado a la aprobación
de la Corporación en la sesión co-
rrespondiente, y solo se había pues-
to a la firma de Jos Concejales sin
que constaran en él los hechos men-
cionados, que en la noche del nueve,
de aquel mes de Enero de 1932,
después de terminada y cerrada la
sz:sión, se intentó por el Secretario
dar .lectura a las actas, ya trans-
critas al libro sin haber sido apro-
badas, de todas las sesiones cele-
bradas desde el dos de Diciembre
anterior; que en la sesión corres-
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pondiente al 5 de dicho mes de Di- •

ciembre, presentó una moción pi-
diendo que el Ayuntamiento decla-
rase nulo un acuerdo anterior que
resolvió no cobrar el impuesto de
utilidades a los funcionarios muni-
cipales, aprobándose por siete votos
-contra cuatro, y al transmitirse al

-libro el acta correspondiente, no se
-hicieron constar ni la moción pre-
sentada ni el número de votaciones
que se verificaron, consignándose
solo que el Ayuntamiento por siete
votos contra cuatro acordaba cobrar
el referido impuesto; que por no
reflejar el acto acaecido, formula
protesta toda la Corporación, y por
ello el Secretario se fue hacia él
con ademanes violentos y descom-
puestos, insultándole y amenazán-
dole; y que en su vista, pedía a la
Corporación acordara abrir expe-
diente contra el referido Secretario;
y después de adherirse varios Con-
cejales a la denuncia del señor Al-
calde Machuca, acordó el Ayunta-
miento, por unanimidad, la forma-
ción de expediente administrativo
contra el Secretario, suspendiéndo-
le de empleo y sueldo por término
de dos meses.

Resultando: Que formado el
mencionado expediente, se prestaron
ante el Concejal designado para su
instrucción las siguientes declara-
ciones: Primero.—Don José Alcalde
Ilachura, Concejal y Regidor Síndi-
co del Ayuntamiento, que se afirmó
y ratificó en los extremos de su de-
nuncia y la amplió en el sentido de
que el Secretario no advirtió a la
Corporación y a la Comisión de Po-
licía urbana y rural de los trámites
que previamente habían de llevarse
a efecto para acordarse declarar de
Utilidad pública la esquina del co-
rral de la casa de la vecina de aque-
lla villa, doña Forencia Rodríguez
13riserio, como se hizo en sesión de
29 de Agosto de 1931, que el Secre-
tario no asistió al acto de la secula
riza-ción del Cementerio, llevada a
efecto el día primero de Enero de
mil noveccientos treinta y dos, y en
cambio asistió a unas de las proce-
siones religiosas verificadas en el
mes de Septiembre anterior; que en
el acta de la sesión celebrada el 9
del mencionado mes de Enero, no se
Consignó nada sobre una moción pre-
sentada por el declarante y otra de
los socialistas; que las actas de las
sesiones celebradas a partir de la
del 5 de Diciembre inclusive, se ha-
llaban sin firmar por el exponente
por no reflejar la verdad de lo ocu-
rrido en los sesiones; que el Secre-
torio no formuló mensualmente,
cual estaba obligado el extracto
claro y especificado de los acuerdos
adoptados por la Corporación; que
existen acuerdos referentes a la cons -
trucción de grupos escolares y a la
adquisición para las escuelas, sin
darles ei debido cumplimiento; que
en la sesión del 8 de Agosto de 1931
se acordó interponer determinado
recurso y fué presentado fuera de
plazo, y que era público y notorio
cine en el despacho de la Secretaría
no se encontraba nunca el Secreta-
rio, y sí .en el del Alcalde entorpe-
ciendo .1a labor de éste. Segundo.—
De don Bartolome López Muñoz,
Teniente de Alcalde del Ayunta-
miento, que manifestó que en el ac-
ti) de la secularización del Cemen-
terio e, notó la ausencia del Seere
tarjo, apesar de asistir la Corpora-
ción en pleno y el Juzgado muni-

ción del Secretario se volvió a abrir
para dar lectura a varias actas de
sesiones anteriores, protestándose

del procedimiento por el Concejal se-

ñor Alcalde Machuca, y que en el
borrador de la sesión se escribieron
tales incidencias, que en la sesión
de 5 de Diciembre de citado ario
antes, durante y después de la vo-
tación de la moción que presenta, el
señor Alcalde Machuca, se habló
por el Secretario de los recursos que
iba a interponer. para anular el
acuerdo por virtud del cual se Co-
braba el impuesto de utilidades a
los funcionarios municipales; que
por el Secretario no se hizo adver-
tencia alguna sobre la legalidad o
ilegalidad del acuerdo de declarar
de utilidad pública la esquina del
crral de la casa de doña Florencia
Rodríguez ., ni se indicaron los trá-
mites que había de seguir para di-
cha declaración de utilidad públia
ca habiendo oido preguntar por el
estado en que se encontraba el asun-
to por varios Concejales; que en la
sesión celebrada en 9 de Enero de
1932, presenció una violenta discu-
sión entre el Secretario y el Con
cejal señor Machuca, nacida de que
que la Corporación no se prestaba
a aprobar el acta por entender que
no confrontaba con los acuerdos to-
rnados en borrador; y que había
presenciado amonestaciones del
Alcalde al Secretario, fundadas
principalmente en negligencias en
el, ejercicio del cargo. Tercero.—
De done Rafael Ruiz Pérez, Conce-
jal, que dijo, que se afirmaba y ra-

tificaba en las declaraciones hechas
con motivo de la denuncia presen-
tada por el Concejal señor Alcalde
Machuca en la sesión de 27 de Ene-
ro. Cuarto.—De don Jesús Caballe-
ro Caballero, don Alfredo Gavilán
Ruiz. don José Manso Barbero y don
Joaquín Córdoba, Juez Municipal
propietario suplente, Fiscal munici-
pal y Secretario del Juzgado que ex-
presaron que en el acto de la secu
larización del Cementerio no advir-
tió la presencia del Secretario del
Ayuntamiento. Quinto.--De don Jo-
sé Sánchez López, que hizo constar
que en la sesión del 5 de Diciembre
se hable por el Secretario de los
recursos que iba a interponer para
anular el acuerdo sobre cobro del
impuesto de utilidades a los funcio-
narios municipales; que el mismo
no advirtió nada al ser declarada
de utilidad pública la esquina del
corral de la casa de la señora Ro-
dríguez, que había oido preguntar
varias veces en el transcurso de las
sesiones por el estado en que se ha-
llaba dicho asunto; y que tenía en-
tendido que alguna vez había sido
amonestado el Secretario por la Al-
caldía. Sexto.—De don Rafael del
Río Doña, que expresó que no asis-
tió el Secretario al acto de secula-
rización del cementerio; que des-
pués de cerrada la sesión del 29 de
Agosto de 1931, se reanudó para dar
lectura de varias actas atrasadas
con la protesta del señor Alcalde
Machuca, escribiéndose en el borra-'

qhrarbe le6n e laa 
Secretario
sesió n  del

dor del acta todas las incidencias

pieiernbrel 5 dd e leos recursos
que iba a interponer para anular
el acu:rdo de obligar al •pago de la
contribución de utilidades a los fun-
cionarios; que no hizo advertencia

alguna al hacerse la declaración de
utilidad pública ya referida, habien-
do oido a varios de sus compañeros
preguntar sobre el estado de tal
asunto, y que nada sabía respecto a
que el Secretario hubiese sido amo-
nestado por el Alcalde. Séptimo.—
De don Rafael Ruiz Pérez, Conce-
jal, que consignó que no asistió el
Secretario al acto de la seculariza-
ción del cementerio; que no recor-
daba si en la sesión del 5 de Di-
ciembre se habló por el Secretario
de los recursos que iba a interponer
contra el acuerdo sobre el impuesto
de utilidades que el mismo funciona-
rio no advirtió nada sobre la decla-
ración de utilidad pública de refe-
rencia, habiendo oido preguntar a
todos los Concejales sobre el estado
del asunto; y que delante de él ha-

bía sido amonestado varias veces
el Secretario por el Alcalde_ Octa-
vo.— De don Rafael de la Torre
Sepúlveda, que se expresó en seme-
jantes términos que don Rafael del
Río Doña, agregando que había pre-
senciado diferentes amonestaciones
del señor Alcalde. Noveno.—De
don Hilario Montero Cejudo, que
hizo idénticas manifestaciones que°
el señor Río Dolía. Diez.—De don
Angel Romero Plazuelo y don Ma-
ximigno Rivera Cano, Concejales
que se expresaron en idénticos tér-
minos que los señores Ríos y Mon-
toro, agregando el segundo que en
determinada ocasión había sido de-
safiado por el Secretario, así como
el también Concejal señor Alcalde
Machuca, y que a pesar de haberse
pedido, no se fijaron en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento los es-
tados de cuentas y acuerdos del Mu-
nicipio para que fueran examinados
por los vecinos del pueblo. Once.—
De los vecinos don Onofre Gavilán
Ruiz y D. Eduardo Núñez Areales,
asistentes a la sesión celebrada por
el Ayuntamiento el 29 de Agosto
de 1931, que expresaron recordaban
que a causa de un ruego del Conce-
jal señor Alcalde Machuca, se pro-
movió un incidente a consecuencia
del cual y por el tono de violencia
que alcanzó la discusión con el Se-
cretario, se suspendió la sesión; que
al abrirse de nuevo dicha sesión se .
leyeron varias actas, lo que se hizo

1
 constar en borrador y que vieron

como el referido señor Alcalde

1
 Machuca hizo constar su . protesta

y salvó su voto. Doc•.—De don Do-
mingo Estrada de los Santos, que

.1 manifestó estuvo en la referida se-
sión y que una vez levantada por
primera vez se retiró a su domici-
lio. Trece.—De don Juan Flores Ló-
pez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento que se :expresó en idéntica

1 forma que los señores Ríos Mon-
1 toro.toro. Romero y Rivera, agregan-

!
do que había sido amonestado va-
rias veces el funcionario por negli-
gencias en sus funciones en la sesión

1 celabrada el día 9 de Enero, el Se-
cretario amenazó y desafió al Conce-
jal don José Alcalde, y que se ha-
bía personado en su despacho el
Juez y el Fiscal municipal para ro-
garle amonestara al Secretario de
la Corporación por la actitud que el
mismo observaba con todos los jui-
cios a que asistía, en los cuales. con
palabras violentas y muestras in-
equívocas de Arrespectuosidad llegó
en una ocasión hasta dar un puñeta-
zo en la mesa, haciendo saltar el
tintero y emborronando papeles de
gran interés. Catoree.—Del vecino

don Baldomero del Río Ramos, que
manifestó que al entrar el día 16
de Agosto en el Salón de sesiones
del Ayuntamiento observó una dis-
cusión violenta con el Secretario,
oyendo que el Concejal señor Rive-
ra le decía . ¿Me está usted des-
afiando? Quince.—Del vecino don
Segismunclo Ortiz Gahete, que ex-
presó qua presenció la sesión del día
30 de Diciembre, recordando que el
Concejal señor Rivera preguntó al
'Secretario por el estado en que 

s

encontraba el asunto referente a la
expropiación die la señora Rodrí-
guez, contestando dicho funciona-
rio en forma violenta. 16.—Del
también vecino don Manuel Rey
Mata, que asistió a la citada sesión
y recordaba que el Concejal señor
Rivera preguntó sobre el estado de
la exprisada expropiación. 17.—De
don Francisco Rodríguez Navarro,
Concejal, que se expresó en térmi-
nos semejantes a como lo había he-
cho el Sr. Rivera Cano. 18.—De don
Rafael del Río Doña, don Angel
Romero Pozuelo, don Rafael de la
Torre Sepúlveda, don Rafael Ruiz
Pérez, y don Bartolome López Mu-
ñoz, Concejales, que manifestaron
ser cierto que el señor Gutiérrez Ro-
dríguez . desafió al señor Alcalde
Machuca en la sesión celebrada el 9
de Enero. 19.—Del vecino don Mi-
guel Barnero Doña, que expresó
que asistió a la sesión del 30 de Di-
ciembre y presenció cómo al pre-
guntar el Concejal señor Rivera el
estado que mantenía el asunto refe-
rente a la expropiación de la señora
Rodríguez, contestó el Secretario
qua todavía no estaba terminado.
20.—De don Jesús Caballero, don
José Manso y don Joaquín Códoba,
Juez, Fiscal y Secretario del Juzga-
do municipal, que expusieron ser
cierto que en determinada ocasión
denunciaron a la Alcaldía al Secre-
tario de la Corporación municipal
por la actitud que observaba
en les juicios a que asistía, lle-
gando una vez a dar un golpe
sobre la mesa que hizo saltar el tin-
tero p emborronó los papeles que
había sobre la mesa.. 21.—Del ve-
cino don Juan Rivera Finiana, que
manifestó que el 16 de Agosto de
1931 comprobó que en las Salas ca-
pitulares del Ayuntamiento hubo un
Alerte altercado entre el Concejal
señor Rivera y el Secretario. 22.—
De don Eugenio de Silva Rivera,
Administrador de Arbitrios del
Ayuntamiento que expresó que le
faltaban las cartas de pago corres-
pondientes a los ingresos efectuados
en la Caja municipal desde el mes
des Julio al de Diciembre, ambos in-
clusives, y los estados de cuentas de
Septiembre a Diciembre. 23.--Del
vecino don Fidel Romero Ruiz, que
manifestó que en un juicio celebra-
do ante el Juzgado municipal, el
Secretario del Ayuntamiento se Pu-
so en pié y dió varios puñetazos so-
bre la mesa del-Juzgado, derrama n-
do el tintero e inutilizando algunos
pliegos de papel, el importe de los
cuales abonó .luego al Secretario ju-
dicial. 24.—De don José Manso
Barbero, Fiscal municipal que hizo
idénticas manifestacionnes que el an-
terior. 25.—De don Rafael Ruiz Pé

-rez, Concejal, que expresó que el día
14 de Enero de 1932, le dijo el Se"
cretario que si trataban los

carie cogería un revólver y malla-111(14i;
bros de la Corporación de per;

a tres o cuatro; y 26.—De D. Miguel

cipal; que en la sesión del 29 de
Agosto de 1931. después de cerra-
d() y- terminado el acto, por indica-
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Barbero Doña, vecino de la locali-
dad, que se expresó en semejantes
términos que los señores Gavilán y
Núñez.

Resultando: Que al expediente
aparecen unidos, después de las di-
figencias reseñadas. cinco oficios del
la Alcaldía del Ayuntamiento y uno
del Juzgado municipal de Espiel
dirigidos al concejal instructor del
expediente: 16 certificaciones for-
muladas por el Secretario interino
de la Corporación, y un escrito ele-
vado al pleno de la misma por don
Vicente Gutiérrez en 2 de Febrero
de 1932 presentado en el siguiente
día, interponiendo recurso de repo-
sición contra la resolución del
pensión de empleo y sueldo durante
Ayuntamiento imponiéndole la sus-
des meses.

Resutan.do : Que el concejal ins-
tructor del expediente, con fecha
27 de Febrero del repetido año de
1932 formuló pliego de cargos con:.
tra D. Vicente Gutiérrez Rodríguez
consignando,, como conclusiones,
las siguientes: 1.° Haber cometi-
do insubordinación reiterada y
grave en las personas de dos conce-
jales, que le hacía estar incurso en
el párrafo segundo del artículo 237
del Estatuto municipal y en los 49
y siguientes del Reglamento de
Funcionarios municipales, de 28 de
Agosto de 1924. 2.° Existir negli-
gencia en el ejercicio de su cargo y
ausencia de su despacho, así como
vulneración continua de las obliga-
ciones y funciones impuestas por el
artículo segundo de referido Regla-
mento, por lo que también se halla-
ba. incurso en los anteriormente ci-
tados preceptos legales. 3.° Apa
recer cometidos delitos de falsedad
en el libro de actas. infidelidad en
la custodia de documentos y altera-
ción de fechas en documentos públi-
cos. 4." Haber ocasionado con su
actuación perjuicios a la marcha
económica del Municipio; y 5.° Ha-
ber injuriado a la Corporación en el
Escrito interponiendo recurso de re,-
posición.

Resultando: Que trasladado el
precedente pliego de cargos al inte-
resado en 4 de Marzo de 1932, con-
cediéndole 15 días para contestar a
los mismos, el señor Gutiérrez Ro-
dríguez, formuló escrito en 22 de
igual mes da Marzo, consignando
sustancialmente en su dezcargo lo
siguiente: 1."—Que aparte de ser
inexactas las faltas de insubordina-
ción que se le atribuían, el artículo
237 del Estatuto Municipal determi-
na como falta grave 'bastante para
la destitución y para la suspensión
tmporal, la insubordinación cuan-
do hubiera sido repetida y sanciona-
da. 2.°--En cuanto a las notas de ne-
gligencia y abandono en el despa-
cho de los asuntos, no se habían
acreditado las mismas, puesto que
no aparece que hubiere sido san-
cionado y amonestado por falta ad-
ministrativa alguna. 3.°—Que al de-
elarärsele autor da varios delitos
de fa lsedad infidelidad en la cus-todia de documentos y alteración
-fechas en documento público, el

instructor se adelantaba a lo que
Pudieran declarar los Tribunales de
ser ciertas tales imputaciones. 4.°—
Q, 11c_no se había ni siquiera intenta-
(I° demostrar que el Secretario hu-
biera ocasionado perjuicios a lamarcha
5 	

económica del Municipio ; y:Le9ue no se mostraba el conceptoJ urioneo d e 	 • • 	 .
las injurias que se de-

cían consignadas en el escrito in-
terponiendo el recurso de reposi-
ción; é interesó la aportación al ex-
pediente de determinados documen-
tos.

Resultando : Que el Ayunta-
miento Pleno de Espiel, en sesión
extraordinaria celebrada el 24 de
Marzo de 1932 estimó que por haber
transcurrido el término legal de 15
días que tenía el interesado para
proponer pruebas cuando presentó
el anterior escrito. no había lugar a
unir los documentos interesados. y
acordó por once votos de los trece
Concejales asistentes, la destitución
de.1 Secretario don Vicente Gutié-
rrez con pérdida de los derechos
adquiridos en aquel Municipio, por
faltas administrativas cometidas en
el ejercicio de su cargo que le ha-
cían estar incurso er-i los párrafos
primero y segundo del artículo 237
del Estatuto municipal y en el 49
y siguientes del Reglamento de fun-
cionarios.

Resultando: Que contra el ex-
presado acuerdo del Ayuntamiento
de Espiel de 24 de Marzo de 1932
se interpuso recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Tribunal Pro
vincial de Córdoba. por don Vicen-
te Gutiérrez Rodríguez, y en su día
formalizó la demanda con la súpli-
ca de que se revocase y anulara la
resolución impugnada. declarando
en su .lugar que el actor había rein-
tegrado en el cargo del que indebi-
damente fué suspenso y destituido
con abono de los sueldos no perci-
bidos y reserva del derecho a ejer-
citar las acciones procedentes para
reclamar los daños y perjuicios que
se le habían causado; y por medio
de otros solicitó el recibimiento a
prueba.

Resultando: Que el Fiscal con-
testó a la demanda y suplicó se
confirmase en todas sus partes e/
acuerdo impugnado; oponiéndose
por otrosí al recibimiento a prueba.

Resultando: Que don José Al-
calde Machuca, tenido por parte
como coadyuvante de la Adminis-
tración, contestó a la demanda e in-
teresó se declarase firme el acuerdo
combatido; y mediante otros se
opuso al recibimiento a prueba, que
fué denegado por la Sala.

Resultando; Que previa forma-
ción de extracto y celebración d e .
vista pública, el Tribunal Provincial
de Córdoba con fecha 16 de Marzo
de 1933, dictó sentencia con el si-
guiente fallo;

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos o anulamos haber
lugar a la demanda y en su conse-
cuencia revocamos el acuerdo del
Ayuntamiento de Espiel de fecha
24 de Marzo de 1930 por el que se
destituyó al recurrente don Vicente
Gutiérrez Rodríguez, del cargo de
Secretario de aquel Municipio que
venía desempeñando, cuyo funciona-
rio será reintegrado y repuesto en
dicho cargo con abono por el Ayun-
tamiento de los sueldos no percibi-
dos desde que fui indebidamente
separado del cargo. reservándole
asimismo el derecho a ejercitar las
acciones procedentes para reclamar
daños y perjuicios que se le hayan
causado.

Resultando: Que la expresada I

sentencia cita como vistos las artícu-
los, 1.°, 2.°, 3.° y 4. 0, 49, 50, 51, 52 y
53 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 los 237 y 238 del Estatuto
Municipal; la R. O. de 14 de No-

1

viembre de 1930; el Decreto de
Gobierno de la República de 16 de

i Junio d a 1931; el artículo 27 de la
0 Constitución de la República; los

1. 0 2.° y 11 de la Ley de lo Conten-
cioso administrativo y el 2.° de su
Reglamento y la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 14 de Marzo de
1929; y contiene los considerandos
siguientes:

Primero. Que la cuestión a re-
solwr en este litigio, es única y ex-
clusivamente la de saber si el acuer-
do de la Corporación Municipal de
Espiel destituyendo al Secretario
don Vicente Gutiérrez Rodríguez,
está ajustada a derecho, es decir,
si dicho funcionario ha incurrido en
alguna de las causas taxativamente
marcadas en la Ley y con virtuali-
dad suficiente para dar lugar a una
sanción de esta transcendencia, que
es lo que realmente constituye la
entraña del recurso; prescindiendo
en esta esfera serena a que ha llega-
do la discusión de todos aquéllos
matices, -detalles y circunstancias
traidas a los autos en el orden can-
dente de la contienda judicial.

Segundo. Que. examinado escru-
pulosamente en todos sus extremos
el expediente instruido cabeza de
las actuaciones a través de los pro-
lijos de su contenido y del acta de
la sesión del Ayuntamiento de Es-
piel, de 24 de Marzo de 1932 en que
la destitución del recurrente se acor-
dó, aparece que solo mantienen co-
mo causa de dicha determinación
dos motivos, a saber: insubordina-
ción reiterada y grave y negligencia
en el ejercicio del cargo a veces con
perjuicio del Municipio; y que por
los delitos de falselad o infidelidad
en la custodia de documentos se pa-
só tanto de culpa a los Tribuna-
les de Justicia y la Corporación se
abstiene de sancionar causas que
con cierto detenimiento pasamos a
enjuiciar.

Tercero. Que la insubordinación
reiterada y grave se haca consistir
en que el Secretario de.1 Ayunta-
miento de Espiel don Vicente, Gutié-
rrez Rodríguez en la sesión de 9 de
Enero de 1932 porque el Concejal
don José Alcalde Machuca protestó
de la forma como se Extendía el acta,
con ademanes violentos le replicó
que. solo traía a la sesión asuntos
personales desafiándole, y que en
otra ocasión al preguntarle el Conce-
jal D. Maximiliano Rivera Cano es-
tando en el Ayuntamiento sobre el
estado de unas obras públicas que el
Municipio realizaba, le contestó en
forma destemplada el Secretario que
el "todos los días iba al campo"
palabras que aquél tomó como un
reto, preguntándole si .lo estaba de-
safiando, añadiendo que el Secreta-
rio contestó que sí; y basta lo enun-
ciado de los preceptos expuestos
para comprender cuán desprovistos
de fundamentos están respecto a la
subordinación reiterada y grave que
el legislador estableció en el núme-
ro 4.° del artículo 237 del Estatuto
Municipal, como causa de destitu-
ción. La insubordinación requiere
según el mismo concepto expresa
cierta dependencia, cierta situación
de inferioridad y de obediencia,
con la que se rompe abiertamente
por actos que integran el concepto.
Los Concejales que se creen vícti-
mas de la insubordinación del Se-
cretario, no son Alcalde ni Tenien-
tes de Alcaldes, solamente Conceja-
les que estimaban al Secretario co-

mo subalterno. según lo expresan
antes de la Corporación Municipal
y aunque esta nota de la insubor-
dinación se diera respecto a ellos,
tampoco sería de apreciar, pues de
todos los testigos examinados nin-

o expresa palabras o conceptos
en que las ofensas o supuesto desa-
fío se concretara y es bien sabido
que las declaraciones de los testigos
deben ser apreciadas según reglas
de sana crítica, teniendo en cuenta
su dicho y detalles que acreditan
la veracidad de sus manifestacio-
nes. así lo establece el artículo 859
de .1a Ley de Enjuiciamiento Civil,
pero es más, es que se dice que en. las
del Secretario a don José Alcalde
Machuca estaban presentes el señor
Alcalde y dos Tenientes de Alcalde
y no se conciba cómo no se tomaron
determinaciones contra el Secreta-
rio si su conducta hubiere dado lu-
gar a los actos que se le imputan.

Cuarto. Que no basta solo la in-
subordinación para que constituya
por sí causa de destitución en el
cargo de Secretario, precisa además
que sea grave y reiterada y aunque
se estimara de gravedad y aproba-
da que no lo está, los conceptos
emitidos contra don José Alcalde
Machuca por estar realizados en el
salón de sesiones, no existe la rei- •

teración, elemento indispensable pa-
ra apreciarla y respecto a la reali-
zada con don Maximiliano Rivero
Cano fuera de un acto oficial, no
reviste gravedad ni tampoco es rei-
terada, pero es más, es que no est,t
probada, pues el mismo denunciando
cita con testigos presenciales a Bal-
domero del Río, Manuel Rey y Juan
Rivera, .los que afirman que oyeron
y vieron al Secretario y al Concejal
en discusión acolorada, pero no oye-
ron lo de desafío y claro es que como
tampoco pudo haber perjuicio por
la discusión de que se habla para
los servicios e intereses municipa-
les, caso de existir sería una falta
de las comprendidas en el número
segundo del artículo 50 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924,
pero jamás causa de destitución.
El hecho de negarse un Secretario
a expedir una certificación de.1 acta
de, arqueo a las 21 horas del día en
que tuvo lugar a quien de orden
verbal del Alcalde y de éste sí que
puede considerarse subordinado el
Secretario, no se estima como falta
grave a los efectos del número se-
gundo del artículo 237 del Estatuto
Municipal, así lo reconoce la sen-
tencia del Tribunal Supremo de Jus-
ticia de 14 de Marzo de 1929.

Quinto. Que la negligencia del
recurrente en el ejercicio de su car-
go se determina según las aprecia-
ciones del Instructor del expediente
aceptadas por la Corporación muni-
cipal, por la no publicación por el
Secretario de los extractos de Ios
acuerdos en el "Boletín Oficial" de
la provincia, no haber expuesto al
público .las cuentas municipales, ni
haber tramitado los expedientes
para exacción de multas por empleo
de franqueo usado en Correo, ni
otros de reses mostrencas. .1a falta
de conservación de los borradores
de las actas de las sesiones, falta
de firmas en las actas, no hacer in-
terpuesto a tiempo un recurso con-
tra la clasificación de Inspectores
farmacéuticos, no asistir el Secreta-
rio a su despacho, sino al del señor
Alcalde, ni tanipoco al acto de la
secularización del cementerio, por
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lo que pudo irrogar perjuicios
graves a la Corporación, hechos
actos y omisiones que aún es-
timándolos probados todos, que no
lo estan, ni interesan que lo estén
a los efectos d e esta resolución, no
pueden ser en modo alguno, causa
legítima de destitución de un Secre-
tario de Ayuntamiento, pues impli-
ca, según de su sola enunciación se
colige y dando por supuesta la rea-
lidad de su existencia, infracción
de aquéllas obligaciones que al Se-
cretario imponen los artículos 2.°,
3.° 5 •° del Reglamento de 23 de
de Agosto de 1924, corregibles con-
forme al art. 30 y 31 del propio Re-
glamento, como faltas, pero sin ser
motivo o causas de destitución.

Sexto. Que sólo puede decretar-
se la destitución de un Secretario
de Ayuntamiento por incurrir en al-
guna o algunas de las causas que
enumera el artículo 237 del Estatu-
to municipal, o sea el abandono in-
motivado del destino, la insubordi-
nación y desobediencia grave y re-
petidas, la condena firme por deli-
to que lleve aparejada cuando me-
nos pena correccional de un año y
la ocultación maliciosa de cualquier
causa de incapacidad, causas a las
que el *artículo 49 del Reglamento
de Secretarios e Interventores y
Empleados municipales agrega otras
dos a saber: vicios o actos reitera-
dos que les hicieran dzsmerecer en
el concepto público y por reinciden-
cia por tercera vez disciplinaria-
mente corregida; y como el recu-
rrente don Vicente Gutiérrez, no
tiene ninguna corrección disciplina-
ria, pués en .las amonestaciones de
que en el expediente se habla, aun-
que afirman su existencia Angel
Romero y Maximiliano Rivero. Juan
Flores y Rafael de la Torre, la des-
conocen o niegan Rafael del Río y
José Sánchez López, dándose el
caso de que a Rafael Ruiz no se le
pregunta sobre las amonestaciones
sino en forma incongruenta y con-
testa que varias veces sin que pue-
da colegirse a que se refiere y ante
estas contradicciones y formas de
proceder tan opuestas a lo preveni-
do por el artículo cincuenta y uno
del Reglamento de Secretarios,
sobre el particular, lógico es
dudar de la realidad de estas co-
rrecciones. pues si fueran ciertas
es claro que el Secretario hubiera
recurrido y hubieran dejado huellas
en los archivos municipales por
existir expediente para toda co-
rreción disciplinaria que no sea el
apercibimiento, ninguna eficacia
puede tener ante los Tribunales a
los efectos de la destitución de un
funcionario la prolija enumeración
de faltas cometidas por él si ningu-
na de ellas tiene virtualidad eficien-
te y sustancial para caer de lleno
en uno de los casos marcados por la
Ley como causas de destitcción ya
enumeradas. Las faltas de formali-
dad en los libros y documentos con
carencias de firmes, el no asistir el
Secretario algunos días a la oficina
sin licencia del Alcalde, la desobe-
diencia al mismo y aún alguna con-
testación grosera, la no existencia
de matrículas y padrones de rique-
za, cuentas, medidas aforición, po-
drán constituir falta de leve que el
Alcalde, la Comisión permanente o
la Corporación puede corregirse(
pero no pueden ser causa de destitu-
ción. Tal es la doctrina del Tribunal
Supremo de Justicia vertida en la

sentencia de 22 de Febrero de 1928.
Séptimo. Que como caso de ne-

gligencia se señala también la no
asistencia del Secretario al acto de
la secularización del cementerio y
ausencias de su despacho, estimán-
dolo como comprendido en el caso
primero del artículo 237 del Esta-
tuto por abandono inmotivado del
destino. siendo así que no se le im-
puta la falta Je asistencia al Ayun-
tamiento, sino al local de su despa-
cho, pues se dice que estaba siempre
en el despacho del señor Alcalde
interrumpiendo su labor, cargo de
tan escasa consistencia que si se me-
dita un poco lo que son estos cargos
en los pueblos pequeños se com-
prenderán por qué tenía que ser así
siendo el Secretario Letrado, si el
Alcalde, como es de presumir no os-
tentaba título académico. pues for-
zosamente se habría de asesorar casi
de un modo permaneste del funcio-
nario técnico conocedor de las le-
yes; el abandono de destino implica
que el funcionario, sin causa, rompe
la relación que con el cargo le liga,
faltando abiertamente a su deber de
residencia y asitencia cuotidiana y
debe tener cierto carácter de perma-
nencia, no de pura accidenta lidad y
por ello la imputación que el recu-
rrente se hace, ni es causa de desti-
tución ni siquiera puede ser estima-
da como comprendida en el número
1. 0 del artículo 3." del Reglamento
tantas veces citado, pues los precep-
tos no pueden tomarse tan en su le-
tra que obliguen al Secretario a que
esté recluido en el local de su ofici-
na las horas reglamentarias ; basta
que esté en el Ayuntamiento y res-
pecto a la no asistencia a la secula-
rización del Cementerio el propio
Alcalde en su declaración expresa
que le invitó particularmente pero
aunque así no fuera y como parte de
la Corporación por tratarse de un
acto oficial, debieran asistir. su co-
misión no implica otra cosa que la
infracción del deber señalado en el
número cuarto del artículo segundo
del Reglamento tan repetido corre-
gible disciplinariament e si se quie-
re pero que por sí misma, a no ser
que se hubiera corregido tres veces
no puede ser causa de destitución;
la sentencia del Tribunal Supremo
de Justicia de 14 de Marzo de 1929
ya citada, establece que la no asis-
tencia del Secretario a la oficina al-
gunos días hábiles o la salida de ella
durante horas de despacho, solo
pueda constituir falta leve corregi-
ble conforme al artículo 50 del Re-
glamento de Secretarios.

Octavo. Que se observa en el
expediente dos infracciones legales
de verdadera trascendencia, no ha-
biéndose dado vista del mismo al
interesado con todos los documentos
incorporados, según aparece del re
cibo unido al expediente, ni haberse
ciclo al Colegio de Secretarios con-
forme a la Orden de 10 de Noviem-
bre de 1930, de observación como
precepto reglamentario en cuanto
no se opone a .las leyes votadas en
Cortes, conforme, al Decreto de 16
de Junio de 1931 y la falta de ad-
misión de prueba solicitada por el
recurrente precisamente el último
día del plazo concedido para contes-
tar a los cargos, ya que el tiempo
debe contarse desde el día siguien-
te al en que se entr:ge el expedien-
te por el Instructor y descontar día
hábiles, y no desde el día que el
Instructor manda que corra el tiem-

po para evacuar el trámite, infrac-
ciones todas que vulneran el artícu-
lo 52 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1934.

Noveno. Que conforme el ar-
tículo 238 del Estatuto municipal,
los Tribunales declaran indebi-
da una destitución el Secretario
tendrá derecho a exigir el sueldo
no percibido desde que aquélla se
acordó y deberá abonarlo el Ayun-
tamiento, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad reclamab le a los Con-

Ej ales.
Décimo. Que no existen moti-

vos, circunstancias ni elementos
para hacer expreso pronunciamien-
to sobre costas.

Resultando: Que admitida en
ambos efectos la apelacióan que con-
tra la anterior Sentencia Interpusie-
ron el Fiscal y don José Alcalde
Machuca, se elevaron las actuacio-
nes a este Tribunal previo el em-
plazamiento de las partes y después
de manifestar el Fiscal que sos-
tendría la apelación, de ser tenido
por parte el Procurador don Grego-
rio Francisco Gervás, como coad-
yuvante., en representación de don
José Alcalde Machuca y del Ayun-
tamiento de Espiel y de redactarse
la nota que previene el artículo 74
de la Ley, compareció y fué tenido
Por parte el Letrado don Emilio
Baeza Medina, como apelado, en
representación de don Vicente Gu-
tiérrez Rodríguez ; sustanciándose
el recurso por todos sus trámites.
Visto, siendo Ponente el Magistra-
do D. Agustín Aranda G. de Castro.

Aceptando los vistos de la Sen-
tencia apelada; y Vista la sentencia
de este Tribunal Supremo de 29 de
Noviembre de 1905. Aceptando sus-
tancialmente los Considerandos de
la sentencia apelada; y

Considerando. Que el Tribunal
provincial tras un detenido estudio
del expediente administrativo y
aplicando las reglas de la sana crí-
tica a la apreciación de las pruebas
practicados, concluye con una do-
ble:j afirmación en su sentencia que
.los hechos imputados por el Ayunta-
miento de Es.,piel al Secretario no
están suficientemente probados y
además y en todo caso, no son cons-
titutivos de. las faltas graves de
abandono de destino, insubirdina-
ción y desobediencia que se califican
como base de la sanción y en efec-
to, a esa conclusión conduce el exa-
men de la prueba testifical y docu-
mental aportadas al expediente,
porque de ello no resulta plenamen-
te probado, como ha de estarlo todo
hecho determinante de responsabi-
lidad y merecedor de sanción; que
el Secretario del Ayuntamiento de
Espiel don Vicente Gutiérrez Rodrí-
guez haya cometido las faltas gra-
ves que llevan aparejados la pena
de destitución: sin desconocer por
ello que la conducta observada por
aquel funcionario con el Alcalde y
Concejales no se mantuvo siempre
dentro de la debida corrección, tan
necesaria en . las relaciones oficiales
y siempre debidas a los superiores,
falta leve que como acertadamente
indica la sentencia apelada, pudo,
añadiéndose ahora que debió ser
corregido con el castigo adecuado.

Considerando. Que esto aparte,
existen en el expediente administra-
tivo dos vicios esenciales de proce

-dimiento, también. recogidos en la
sentencia, que privan de eficacia al
pronunciamiento de destitución„ esS

el primero, no haber dado vista de
todas las actuaciones al interesado
que a tanto equivale hacerlo ante
de unir un número de documentos
que habían de servir después de
fundamento a la sanción y Es el se -
gundo, omitir el' informe del Colegio
de Secretarios de la provincia, re-
quisito indispensable según .1a R. 0,
de 14 de Noviembre de 1930, en
vigor por Decreto de 16 de Junio
ele 1931, ya que lejos de oponerse
a la Ley como 'estimó el Ayunta-
miento de Espiel al prescindir de.li-
beradamente de ese trámite, según
oficio del Alcalde que eonsta al folio
20 del pleito, se conforma con ella,
porque el Estatuto municipal con
fuerza de Ley en la parte declarada
en vigor. tiende muy especialmente
a rodear de toda clase de garantías
la independencia y por tanto la ina-

movilidad de los funcionarios muni-
cipales y el informe del Colegio del

Cuerpo de Secretarios se ha estable-
cido al solo efecto de aumentar
aquellas garantías.

Considerando. Que de lo «pues-
to se deduce que si por defectos for-
males pudiera declararse la 1-alindad
del expedienee y del acuerdo que le
puso fin, por el resultado de su fon-
do y contenido que las diligencias
omitidas no podían alterar, tam-
poco debe mantenerse el acuerdo
recurrido, ya que no está amparado
por las disposiciones legales aplica-
bles y al contrario vulnera el dere-
cho que el recurrente tenía recono-
cido, a no ser destituido de su car-
go sino por las causas expresamente
establecidas, una vez debida y sufi-
cientemente probada en el expedien-
te instruido al efecto.

Considerando. Que la sentencia
citada en los vistos estableció la
doctrina, reiterada pcsteriormente
por otras de este Tribunal Supremo.
de no ser preciso ocuparse de las
causas de nulidad ni decretar la de
un procedimiento administrativo, si

la resolución final, subsanados los

d-fectos, había de ser en en fondo
favorable a los recurrentes y apli-

cando esa doctrina de justa econo-
mía procesal, al caso ahora discu-
tido, debe revocarse el acuerdo im-
pugnado, ya que a igual conclusión
había de llegarse una vez subsana-
das aquellas omisiones que solo al
recurrente han podido justificar.

Fallamos. Que debemos revocar
y revocamos el acuerdo del Ayunta-
miento de Espiel de fecha 24 de
Marzo de 1932 que destituyó al re-
currente don Vicente Gutiérrez RO-

dríguez del cargo de Secretario de
aquella Corporación, en el que debe-
1-á ser reintegrado y repuesto, abo-
MAndosele por el Ayuntamiento los

sueldos no percibidos desde que fue
suspendido en el ejercicio de dicho
cargo, sin perjuicio de la respons a

-bilidad civil reclamable a los Con-
cejales que votaron dicha destitu-
ción, confirmando la Sentencia ape-
lada que el Tribunal provincial de

I
Córdoba dictó en. 16 de Marzo de
1933, en cuando se conforme con es-
te fallo y revocándola en cuanto se
oponga.

Así por esta nuestra sentencia,
j ,que se publicará en la "Gaceta de
I Madrid" e insertará en .la Colección

Legislativa, la pronunciamos, man-
I damos y firmamos.—Angel Díaz B e

-! nicio.-Salvador Díaz Barrio.—Agus"
tin Grande.—Rafael Rubio.—Do-
mingo Cortón.—Rubricados. 
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